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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
¡UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario 1100131050152,O17OO302OO, ¡nFormando que fue devuelto con decisión del
superior quien CONFIR¡4O la sentencia recurrida. Así mismo, en cumplim¡ento a lo
ordenado en la sentenc¡a de primera ¡nstanc¡a, me permito efectuar la siguiente
liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

A cargo de Protección y a favor de la parte actora
Agencias en derecho
Primera instancia..............,............ ..$ 828.116

$- 0-Costas... . .. .... . . ... ..

Tota|.............

La Secreta ria

..$ 828.116

D I IAN APONTE COY

,UZGADO QUINCITA'áORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (09) de abr¡l de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distr¡to lud¡cial de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 28 de mayo de 2020,

Apruébese la Iiquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral l del artículo 366 del Códi90 General del Proceso.

En f¡rme, archívese el exped¡ente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NUÑEZ

J o L DEL CIRCUITO BOGOTA
E 21, SE ort AUfO
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DEY I VIVIA A APONTE COY
S ECR RIA

luzgado Qu¡nce ( 15) Laboral del C¡rcuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email : jlatol5@cendoj.ramajudicaal. gov.co
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